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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° 418 -2017-GRJ/GRI 

Huancayo, 

L GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

TO: 
\O`e 

La Carta N' 012-2017-ESP. de fecha 31 de octubre de 2017 del supervisor de obra, el 
Informe Técnico N" 0269-2017- - GRJ/GRI/SGSLO-CO-EDT de fecha 03 de 
noviembre de 2017 de la coordinadora de obra, el Reporte N° 4279-2017- 
GRJ/GRI/SGSLO de fecha 03 de noviembre de 2017 del Sub Gerente de Supervisión 
y Liquidación de Obras, referente a la solicitud de conformación del comité de 
recepción de la obra. "Mejoramiento del Servicio de Agua Potable y Desague del 

HH Playa Hermosa — Distrito de San Ramon — Provincia de Chanchamayo, 
artamento Junin"; 

NSIDER ANDO: 

Que, mediante la Resolución Gerencia, Regional de Infraestructura N' 014-2016-G.R.- 
JUNIN/GRI de fecha 25 de enero de 2016, se aprueba el expediente técnico del 
proyecto "Mejoramiento del Servicio de Agua Potable y Desague del AAHH Playa 
Hermosa — Distrito de San Ramon — Provincia de Chanchamayo, Departamento 
.Junin", con código SNIP N' 326021, por la modalidad de administración directa, con 
un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días calendario y con un presupuesto 
total general vigente al mes diciembre de 2015 de S/. 909.004.52 (Novecientos Nueve 
Mil Cuatro con 52/100 Soles): 

Que, revisada la documentación sobre la culminación de los trabajos de ejecución de 
In obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua Potable y Desague del AAHH Playa 
Hermosa — Distrito de San Ramon — Provincia de Chanchamayo, Departamento Junin-, 
se advierte: 

Que, a través del cuaderno de obra asiento N' 265, de fecha 12 de julio de 2017, el 
residente de obra ha comunicado lo siguiente: 

OCURRENCIAS RELEVANTES: 

Sr? Informa al supervisor de ohm la culminación de obra y asi corno la ejecución del Adicional N' 01 y pasar a 
la Vol fricar:01r del supervisor de obra para Pleno solual¿ir la canformaeldn de la C01111,Shin de recpecion dr? 0/1/A 

Que, en el asiento del cuaderno de obra N 266 del supervisor de obra de fecha 12 de 
olio de 2017, anotó que: 
con ¡especia al Asiento N 265 el residente pIdd conf orinara( m de la COMISHill do recepción de ofvF . pul 

rito) sr ani nem la salculud del Incidente. 
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Que, el supervisor de obra, con fecha 31 de octubre de 2017, a través de la Carta N° 
012-2017-ESP, remite a la Entidad su informe respecto de la culminación de los 
trabajos de ejecución de la obra referida, y a la vez, solicita la recepción de obra y la 
designación del comité de recepción de obra; 

Que, por el Informe Técnico N° 0269-2017- - GRJ/GRI/SGSLO-CO-EDT de fecha 03 
de noviembre de 2017, la coordinadora de obra emite opinión de procedencia 
'aspecto de la culminación de la obra, por lo que otorga su conformidad y recomienda 

se designe a los miembros del comité de recepción de obra; 

onl 
''''11.1e, mediante el Reporte N° 4279-2017-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 03 de noviembre 

2017, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, en función de los 
informes emitidos por el supervisor y coordinadora de obra, referente a la culminación 
de los trabajos de ejecución de obra, solicita la conformación del comité de recepción 
de obra, para lo cual propone a los integrantes que lo conformarían; 

Que, al respecto, la Resolución de Contraloría N' 195-88-CG, sobre ejecución de las 
obras públicas por administración directa, en el numeral 11, establece que: 

,: '11.Concluida la Obra, la Entidad designará una Comisión para que formule el Acta de 
cepción de los trabajos (...). La misma Comisión revisará la Memoria Descriptiva 

laborada por el Ing. Residente y/o Inspector de la Obra, que servirá de base para la 
;tramitación de la Declaratoria de Fábrica por parle de la Entidad, de ser el caso"; 

Que, el numeral 6.6.4 de la Directiva N° 005-2009-GR-JUNIN "Normas y 
Procedimientos para la Ejecución de Obras Públicas por Ejecución Presupuestaria 
Directa en el Gobierno Regional Junín", prevé que: "En caso que el Inspector o 
Supervisor verifique la culminación de la obra, la entidad procederá a designar a la 
Comisión de Recepción dentro de los 07 días siguientes a la recepción de la 
comunicación del Inspector o Supervisor. Dicha Comisión estará integrada, cuando 
menos por un representante de la entidad, necesariamente Arquitecto o Ingeniero, 
según corresponda a la naturaleza de los trabajos, y por el Inspector o Supervisor"; 

Que, en consideración y atención de los pronunciamientos técnicos emitidos por el 
supervisor de obra, coordinadora de obra y del Sub Gerente de Supervisión y 
Liquidación de Obras, en los cuales se informa y garantiza que los trabajos de 
ejecución de obra han sido culminados, corresponde designar al comité de recepción 
de obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua Potable y Desague del AAHH Playa 
Hermosa — Distrito de San Ramon — Provincia de Chanchamayo, Departamento 
Junin"; 

Que, estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
Obras, y con la visación de dicha Sub Gerencia y de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica del Gobierno Regional Junín; y, 
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En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley N° 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales y la Resolución Ejecutiva Regional N° 137-2017-GR-
JUNIN/GR, suscrita por el Gobernador Regional de Junín; 

	 SE RESUELVE: 
340 

TICULO PRIMERO.- Designar, al comité de recepción de la obra: "Mejoramiento 
Servicio de Agua Potable y Desague del AAHH Playa Hermosa – Distrito de San 

mon – Provincia de Chanchamayo, Departamento Junin", el cual estará integrado 
or los siguientes profesionales: 

PRESIDENTE 	 Ing. ROLANDO ESPLANA PACO 
Profesional de la Sub Gerencia de Supervision y Liquidacion Obras 

SECRETARIO 	 Ing. GUSTAVO RECUAY ZAMUDIO 
Profesional de la Sub Gerencia de Obras 

SESOR 	 Ing. ENRIQUE SOTO PAREDES 
Supervisor de Obra 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer, en un plazo no mayor de veinte (20) días 
siguientes de realizada su designación, el comité de recepción de obra, junto con el 
ejecutor, procederá a verificar el fiel cumplimiento de lo establecido en los planos y 

—especificaciones técnicas y efectuará las pruebas que sean necesarias para comprobar 
el funcionamiento de las instalaciones y equipos, de ser el caso. El comité de 
recepción de obra, sujetará sus actuaciones a lo establecido en la Resolución de 
Contraloría N° 195-88-CG y en la normativa interna de la Entidad. 

ARTICULO TERCERO.- Notificar, copia de la presente Resolución al comité de 
recepción de obra designado, residente de obra, supervisor de obra, Sub Gerencia de 
Obras, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional Junín, para su conocimiento y demás fines. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

Irr EDUARDO CRISTIAN LAGOS VILLAVICENCIO 
Regional 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
Lo que transcribo a Ud para su c
onocimiento y fines pertinentes 
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